CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2011.-

Nº        7 9 2     /     VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la 
Licitación Pública, “Remodelación Baños Odeón Plaza de la Independencia”; el Decreto Alcaldicio Nº 423, de 9 de mayo de 2011, por el que se aprueban dichas Bases Administrativas Especiales; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura Electrónica, de 31 de mayo de 2011; los Oficios Ords. Nºs 387, 426 y 652, de 14 y 29 de junio, 8 de septiembre de 2011, de la Dirección de Construcciones; la nota de 28 de junio de 2011, de IMRE Ingeniería Limitada, por la que comunica su desistimiento de esta propuesta; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 929, de 7 de septiembre de 2011; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto
1.- Declárase inadmisible la oferta presentada por imre ingenieria limitada, RUT Nº 76.123.820-5, a la Licitación Pública “Reparación Baños Odeón Plaza de la Independencia”, Adquisición Nº 2417-27-LE11, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que la citada Sociedad con fecha 28 de junio de 2011 desistió de su propuesta presentada a esta Licitación Pública.
2.- Encomiéndase a la Dirección de Administración y Finanzas el cobro de la boleta de garantía de seriedad de la oferta presentada por IMRE Ingeniería Limitada en este Municipio, según lo instruido por la Dirección Jurídica en Oficio Ord. 929, de 7 de septiembre de 2011, el que forma parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.
3.- Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo  57  letra  b)  Nº  5  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley               Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Maria Paz cuevas dauvin
alcaldesa (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Construcciones

· Archivo
CCO/yrt
PAGE  

